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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EG/2019/0000005419 (2ª CONVOCATORIA). 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de conformidad con 

lo previsto en los pliegos que rigen la licitación, ha acordado en su reunión del día 8 de septiembre de 2020, 

solicitar a los licitadores que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes 

defectos u omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento para la 

“ADQUISICIÓN POR LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE 

CONCURSO, DE HASTA 134 VIVIENDAS DESTINADAS A INTEGRACIÓN SOCIAL, COFINANCIADA AL 50 POR 

CIENTO A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL”. 

NÚMERO 
DE ORDEN 

LICITADOR CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN ADVA. 

55 José Rodríguez Gómez 

De conformidad con lo previsto en la condición 11ª de 
los pliegos, la cuantía de gastos de comunidad indicada 
en la ficha de la vivienda supera el máximo previsto en 
los pliegos (80 euros), por lo que deberá aclararse esta 
cuestión 

72 Alfredo Sanz Martínez 

En el registro de la propiedad aparece como 
copropietario Teodoro Sanz Martínez, no habiéndose 
aportado la documentación correspondiente a este 
copropietario.  

77 Mercedes Manzanares Martínez No se aporta nota simple 

78 Amador López Gordillo No se aporta nota simple, ni recibo de IBI 

79 Najia Chahhou Addafer No se aporta recibo de IBI 

81 Mª Reyes Sáez Boya No se aporta recibo de IBI 

88 Francisco Poza Sánchez 

Se indica un gasto de comunidad de 75 euros, sin 
ninguna otra aclaración. De conformidad con lo previsto 
en la condición 11ª de los pliegos, la cuantía de gastos 
de comunidad indicada en la ficha de la vivienda 
superaría el máximo previsto en los pliegos si no se 
incluyen servicios de calefacción central o agua 
comunitaria (60 euros/mes), por lo que deberá aclararse 
esta cuestión. 

90 Daniel Alarcia Raso 
Se aporta el Anexo III sin cumplimentar correctamente 
con la mayor parte de campos vacíos 

92 Eva Medina Mora 

En la nota simple aparecen como copropietarios José 
Antonio Medina Romero y Encarnación Mora Romero, 
sin que se haya aportado ninguna documentación al 
respecto de los mismos. 
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En consecuencia, se concede un plazo a dichos licitadores que finalizará a las 14:00 horas del día 17 de 

septiembre de 2020 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Registro de la Agencia de 

Vivienda Social, calle Basílica, 23. 

 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Gustavo Barbero Loro 
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